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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

=— ARSOLUCION No. RL? 9715 

cxuerrro MOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DB COMPAÑIAS ENCARGADO, MEDIANTE 
RESOLUCION No. ADM-32033, de 15 de MARZO de 1902, 
DE LA SEÑORA SWUPIRINTRANDANMTE. 

EM ejercicio de las atríbuciones que le confiere la Ley, y, 

CONSIDERANDO 

QuE mediante escritura pública de 5 de marzo de 
19982, celebrada ante el Notario Público Dácimo Primero del 
cantón Quito, es ha constituido la compañía de responsabi- 
lidad limitada “SUELOS E INGENIERIA SOLING C. LTDA.”; 

QUE el acñor ingeniero Fausto Tápoz, debidamente au- 
torizado, ha comparecido a aste despacho para solicitar la 
aprobación de la constitución de la compañía “SUELOS E IMGE- 

0 NIERIA SOLING C. ATDA.”, a Guyo efecto ha resentado tres so- 
pias certificadas de la escritura pública a que se refiare 
el considerando anterior; 

QUE el PILANBANCO, ha certificado el depósito on 
cuenta de integración de capital de la compañía “SUKLOS E 
IMOENIERIA SOLING C. LTDA.” ; 

antes zeferída se ha cpunplido con tados los requisitos ne- 

cesarios para su validez,” 

QUA sel s0 de 17 de Legal, uediante Hemorando No. 

í 

QUE para el otorgamiento de la Sos eds pública 

5C-DIY-RL-32-135, de 17 de marzo de 1982, ha emitido informe 
favorable para la contínsación del trámite; 

RESUELVE e 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución la compañía 
0 de respousabilidad limitada denominada 

"SUELOS E INGENIERIA £OLIWG C. L£DA.”, con domicilio en la 
ciudad de Quita, con ua capital social de UN MILLOM DE SUCRES 

(s/1'000.000), dividido en mil participaciones de UN MIL SU- 
CRES (s/1.000) de valor cada una, de conformidad con los tár- 
minos constantes de la ascritura pública de 5 de marzo de 

19392, celebrada anta la Kotario Dácimo Primero del cantón 
Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la escritura 

pública de 5 de marzo de 1982, que será 
elaborado por esta Superintendencia, se publique por una sola 
vez, en uno de los diarios de mayor círculación ea la ciudad 
de Quito. Un ejanmplar integro del periódico «en el que se cun 
pla esta formalidad deberá ser entregado a este despacio para 

Y eu archivo.
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo 
Primero del cantón Quito, anote al 

mexgan de la matriz de la escritura pública de constitución 
de la compañía “SUBLOS E INGENIERIA SOLYNG C. LYDA.”, cele- 
brada en asa Notaría «el 5 áe maxrso de 1992, que se la aprue 

ha mediante la presente Reselución. El señor Notario senta 
rá razón del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que sa el Registro Mercantil 
áel cantón Quíto se inscriba la escri- 

tara públicañe constitución de la compañía “BUÉLOS E INGE- 
NIERIA SOLING C. LYIDA.", otorgada en la Notaría Décimo Pri 
mera del cantón Quito, «*l 5 de marzo de 1982, junto con la 
presente Resolución. Se archivará la segunda copia de di- 
cha escritura y se devolverán las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena. . 

CUMPIBO, "vuelva sl expediente. 

COMUNIQUELE. -      

  

DADA y firmada en la 

18 Má. 82 
Y 
e Superintendencia de 

  

17-111-82 
mer. quí) Y 

o | 
Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 301 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a b dispuesto 

en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en Registro 1- 

cial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- Quito, a vel (ii de Mar- 

 


